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118011231311 RONCE
Audiencia Provincial

de Córdoba

Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso. Administrativo

Núm. 2.485

Don Miguel Cruz García, Secre-
tario del Tribunal . Piovincial de
lo Contencioso-Administrativo.,
Ccriifico: Que *en- el recurso

n úmero 30 de 1953, este Tribunal
ha dictado sentenci a cuyo enea-
bezarnierito y fallo es como sisalv:

*Córdoba, 15 de mayo de 1954.
—Visto ante (ate T ibunal
dial, el recurso entablado por don

_Jerónimo Díaz Torres, vecino de
Lucena, contra la resolución dQ1
Tribunal Económico Admi , i-tra-
tivo de 31 dé marzo de 1953 que
declaró desestimar la reclamación

interpuesta ante el mismo por el
recurrente contra acuerdo de la
Administración de Remas Públi-
cas de 28 de mareo de 1 -952 en el

• que ha sido parte la Administra-
ción representada por cl limo. se-
ñor Fiscal de la jurisdicción.

Fallarnäs: Que estimando la
excepción de incompetencia de
jurisdicción, articulada como pe-
rentoria por 'el Sr, Fiscal, debe-
mos confirmar y confirmamos el
acuerdo impugnado, adoptado
por el, Tribunal EConómico Admi-
nistrativo provincial, con fecha 31
de marzo de 1953, por el que se
destimó la reclamación interpues-
ta por don jerónimo DieiZ Torres,
contra el acuerdo de la Adminis-
tración de Rentas Públicas de 28
de marzo de 1952, absolviendo a
la Administración y sin hacer es-

pecial im posición de,costas.
Asi por esta nuestra sentencia,

definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y firma-

mos.-Hose F. de Villavicencio.—
Rafael León.—M. Barreras Pe-
nita.--I risé Mirlo Wy. —Juan (ió-
mcz.-12ubricados. n

La alitierior sentencia fui decla-
rada firme por auto diciado .por
esie Tribunal en 2 dt1 corriente
m»s y año. 	 *

Y para que conste y remitir al
Ex(mno. Sr. Gobernador Civil de
la Provincia, para su inserción
en el USOLE,TIN OFICIAL de la
provincia, expido cl presente en
Córdoba a 21 dv junio de 1954. —
Migucl Cruz.—V.° B.°: El- Prest -
acule, Firma ilegible.

nmr. •n•n•n•nn••11~11.111.11111.7111.- ellmelli...111.11WIIR

111111liCIOS OfICIIIIES,

Y Di fIDNISTIti1C1(111 Di )11311C111

Gobierno Civil de la
provincia de Córdoba

Circular núm. 2.966
En uso de las facultades que

1110 están couferidas. y previo in-
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de' la Cámara Oficial Sin-
, (Iical Agraria, de esta- capital, he.
acordado que a partir del próxi-

. im) domingo (día primero de
agosto), sea levantada» la veda pa-
re la-s palomas», tórtolas y codor-

• nices en todo el término de esta
.provincia en que .se encuentren
levantadas las . cosechas; -aunque
los haces y gavillas estén sobre

. el terreno; encargando a los Co-
mandantes de . Puesto de la Guar-
dia Civil y demás autoridades de-

- pendientes de la Mfa, vigilen,- pa-
ra que las demás, especies sean
respetadas.

Lo loe se hace público i)or me-
dio de • este 'periódico oficial para,
general eonoeintientry y el más

/ exacto 'cumplimiento.
Córdoba, 30 de Julio . de_ 1954.

• —El Gobernador Civil interino,
-Al/fe/in Villalón

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

fiegociado Gobernador! 	 Sudan 2*

Núm. 2.956
Nota de precios sefialados

por está- Presidencia, de confor-
midad con el dictamen emitido
por la Comisión de Gobierno
de esta Excma. Diputación Pro-
vincial, de acuerdo con el Sr. Pe-
presentante del Excmo. Sr. Go-
bernador Civil de esta provincia',
según Previene la O. C. de 17 de
noviembre de 1932, que han de
servir de base a la liquidación y
abono de los suministros que h
van verificado los p ueblos de esta
provincia durante el corriente mes
de julio, a las fuerzas del Eier-
cito y Guardia Civil: 	 •

Pesetas
Pación de pan de 70 deca-

gramos 	  3'39
ldem de cebada de 4 kilo-

gramos 	  	  10'Q5
idem de paja de 6 kilogra-
, mos 	

Kilogramo -de carbón 	  196
ldem de leña 	  0'40
Litro de aceite 	  12 29
Idem de petróleo. 	  3'03

Lo que se hace público para

general conocimiento de los Ayur-
tamientos interesados.

Córdoba, 28 de julio de 1954.—

EI Presidente interino, Antonio
Cabrera.

Núm. 2.957
EDICTO .

Por la Comision de Hacienda y
Economia de esta Excma Diputa -
clon en reunión celebrada el dia
hoy. se ha informado y examina-
do la Cuenta General del Preau-
supuestó ordinario del ejercicio de
1953, y la de Administración del
Patrimonio correspondiente a
igual ano, y de conformidad con el
número 2 del articulo 773 de la vi•
gente Ley de Régimen Local, que-
d,an expuestas al público en la Ofi-
cinas de esta Diputación por pla
zo de quince dias, durantes los
cuales y ocho dias más se adnii-
tiran los reparos y observaciones
que puedan formularse por es-
crito.

Lo que además de anunciarse
en el ESOLETIN OFICIAL de la
provincia, contándose el plazo de'
exposicion desde el dia siguiente
al de la publicación, se hace pú-
blico en igual edicto que se fija en
el tablero de esta Diputación.

Córdoba, 29 de julio de 1954.
—El Presidente interino, Antonio
Cabrera.

Confederacjön Hidrográfica
del Guadalquivir

DIRECCION ADJUNTA

Núm. 2.762
ANUNCIO

Don _ Juan Valenzuela Iteyesx
con domicilio , en calle José An-
tonio, número cuatro, Andújar
(Jaén), tiene solicitada la conce-
sión administrativa de treinta y
cinco litros por segundo, del río.
Guadalquivir; _ para el riego de
treinta y cinco hectáreas de la fin-
ea «El *Soto», situada en ,e1 tér-2
mino municipal de ' 'Andújar -`
(Jaén).

Hecha pública la indicada pe-
tición por el anuncio que inserté -

• el «Boletín Oficial - del Estado'

número ciento cuarenta y dos,
correspondiente al día . veintidós
de mayo de mil novecientas cin-
cuenta- y cuatro, durante el pla-
zo que en aquel se fijaba, única-
mente el peticionario presenta el
correspondiente proyecto; • sus-
crito por el Ingeniero de Cami-
nos -don César de la Vega Ca-
rriles.

Las características esenciales
del -mencionado proyecto, se de-
tallan en la siguiente

•NOTA-EXTRACTO
Las aguas se conducen por me-

dio de una 'galería embovedada
de 22,00 metros de longitud • , al
pozo de captación, de planta rec-
tangular de 3,00 x0'90 eh' el cual
se aloja la tubería de aspiración,
' Sobre este pozo -se .sitúa la casa
de máquinas que aloja el grupo
elevador de 42 C. V. de potencia,
von 'altura manométrica de 43'50
metres y tuberías de 0'25 metros.

.La 'tubería de impulsión -vierte
en el módulo aforador del cae--
dal y de éste parte la red de- EiCv-

quias de distribución* que totali-:
zan una longitud de 2.075'72 Me-
tros pendientes de 0'002 y 0'000:3
con secciones semi-circulares en
fábrica. de ..hormigón.
. Lo que se hace público para
general Conocimiento, abri(uldos
un - pla y.° de treinta días natura -
les ty consecutivos, que ( .:aapezti -
Pan a contarse. desde -aquel • en
que aparezca inserto este anun-
cio -en el BOLETIN OFICIAL d,3
le provincia de Jaén.

- Durante el . plazo de los treinta
días' .serialados, podrán presen-
tarse reclamaCiones contra el pro-
yecto, por los que se consideren
perjudicados, en la Alcaldía de
Andújar y en la Dirección M-
junta de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sita en
Sevilla, Plaza de Esnafía, Sector
segundo, Puerta de •Aragón, en
cuya Secretaría- y durante las
horas (le oficina, estará . expuesto
el citado proyecto. para 10$- rine/'
soliciten examinarlo. •

• SeVilla, nueve de julio de mil
novecientos cincuenta- y cuatro. .
—El Ingeniero, Director Adjun-
to P. A., C. de Machin.

AYUNTAMIENTOS

CORDOBA
Núm. 2.874 	 .

Solicitado poi: don J (tan An-
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lonio Grande Rodríguez, la ins-
talación de un motor de 3 11. P.

en la casa sin número de la Plaza
,de Doña Engracia, se advierte
'que durante .el plazo de diez días
hábiles., contados a 'partir del si-

:saliente al en que 'aparezca ins.er.-
.to el presente edicto en el BOLD-
TIN OFICIAL de la provincia,

» los interesados puedan .producir
las reclamaciones, que debida-

•mente razonadas, a sus ~cebos
•rtonvengan.

Córdoba,: Veinte de julio de mil
hovecientoa cincuenta y attatro.

--E1 Alcalde /accidental, Rafael
-.Enriquez

BAENA

Núm. 2.930
El Alcalde de esta ciudad hace sa-

ber:

Que la cobranza en periodo vo-
luntario de las exacciones que se
relacionan a continuación, tendrä
tuger en el plazo comprendido
desde el día uno 'del próx'mo mes

• de agosto al 10 del p róximo sep-
liembre; en la Recaudación muni-
cipal sita en la planta baja de estas
Casas Consistoriales, durante las,
horas dz oficina.

Servicio de Alcantarillado.
Desagüe de canalones en la via

Pública.
Rejas salientes o de piso.
Edificios que carezcan de agua'

a presión.
Carnes y alcoholes. medianie

conciertos en la zona libre del leí-
* Mino. 	 .

PecOgidas de basuras.
Esc a parates, Vitrinas, y Anun-

cioea
Toldos Marquesinas y Mirado-res.
Puertas que abran al Exterior.
Vigilancia de Establecimiento.
Parada o situado de coches de

alquiJ

. Casinos y circulos de recreo.
Kioscos instalados en la vía

Postes y Palomillas.
Calderas motores etc.,

 Transito de Animales domesti-
'e°8 Por la vía pública.

Qodaje de bicicletas.
,M2sas Y Veladores.
'odias ellas en las Cuotas de 1

31 de Julio de 1954

2.° semestre y 3.° trimestre y las
anuales, excepto las 3 últimas que
tambien se incluyen el 1. 0 y 2.° tri-
mestre y primer semestre, advir-
tiendo a los contribuyentes que si
dejan transcurrir el plazo señalado
incurrirán en el apremio del diez
por 100, ei que automaticamente
se elevará al 20 por 100, el dia 21
del próximo mes de septiembre,
sin mas notificación ni requeri-
miento, en armonia con lo dis-
puesto en el vigente Estatuto de
Recaudacion y apremio.

Lo que Se hace Público para ge-
neral conocimiento.

Baena, 27 de julio de 1954.--
Fipma

POZOBLANCO

Núm. 2.932
Acordada por la Excma. Comi-

sión Municipal Permanente de es-
te Ayuntamiento, en sesión cele-
braia por la misma el dia 22 de
los corrientes, la tramitación de

_ un expediente de habilitación y su-
plement) de crédito por medio de
transferencia de unos a otros ca-
pitulos y artículos del presupuesto
ordinario municipal de gastos del
año en curso y del superavit del
ejercicio anterior del 1953, sin
aplicación; dicho expediente se
expone al público por el plazo de
quince dias hábiles a contar de la
inserción de este edicto en el 130
LETIN OFICIAL de la provincia,
durante los cuales se admitirán re-
reclamaciones que pudieran pre-
sentarse, todo ello conforme se
determina en • los artículos 664 y
665 de la vigente Ley de Régimen
Local.

Lo Oliese hace público pera su
cc,nocimiento y efectos legales
oportunos.

Pozoblanco. 24 de julio de 1954.
—El Alcalde, Carlos Salamanca ,

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.922
Don Francisco Perea Mascó, Fis-

cal municipal excedente y Juez

1.043

'municipal del Distrito húmero
- 	 dos de esta capital.

Por el presente, haga saber:
Que en el expediente juicio cle

: faltas seguido en este juzgado
Municipal bajo el núa:ero 1.075
del pasado año 1953, por daños.
contra Vicente Bornat Alemany,
de ignorado domicilio y paradero,
ha recaido sentencia cuya parte
dispositiva dice ast:

Fallo.—Que condeno a Vicente
Bornat Alemany a la pena de cua-
renta y cuatro pesetas con diez
céntimos -de multa, a que abone a
La Erhpresa ochenta y ocho pese-
tas veinticinco céntimos de indem-
nización y a las coStas de este jui-
cio, cuya sentencia será notificada
al condenado por medio de edic-
tos que se p ublicarán en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
por encontrarse en ignorado do-
micilio Y paradero.--Francisco Pe-
rea.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de
notificación en forma legal al con-
denado Vicente Bornat Alemany.
de ignorado domicilio y paradero,
expido el presente en Córdoba, a
20 de julio de 1954, –Francisco
Perca Masco. — EI Secretcrio, Fir-'

•ma ilegible.

' Núm. 2.926
Don Francisco Perea [Masco, Fis-

cal Municipal Excedente y juez
Municipal del Distrito número
dos de esta capital.
Por el presente hágo saber:

Que en el expediente juicio de
faltas seguido en este juzgado
bajo el número 86 del corriente
año, por daños, contra Bautista
Cebolla Mifiana, de ignorado do-
micilio y paradero, ha recaido sen-
tencia cuya parte dispositiva dice
así:

Fallo.—Que condeno a Bautista
Cabolla Mifiana, a la pena de 25
pesetas de multa y a las costas de
este juicio, cuya sentencia seta
notificada al condenado por medio
de edictos que se publicaraa en el
BOLETIN OFICIAL de la p rovin-
cia, por encontrarse en ignorado
domicilio y paradero. – Francisco
Perea.—Rubricado.

p1:1-
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NUMEROS

Orden R( &afro.

AYUNTAMIENTOS
Cupo

definitivo

Pesetas

Cantidad
	

Dif.rencia
anticipada
	 a librar

-
Pesetas
	 Pesetas

105 772'52
172 038'02
868 652'00
134 737.55
897.768'37
144 74704
316 936'32
544 134 82
433 497 65
213.757 65
310.10702

1.370 750'38
1.435 516'85

237 139'31
468.59084

1 258.826 78
341 620'77
297 217'03

9.581.810 95

98 048'41
141 19827
653 9931 4

92 632 07
673 326'28
108 56028
274.603 20
430.815'33
311.101'42
164.132 56
255.080 27

1 028.062'78
1.076 637'61

198 813'22
360 341'37
944.120'09
256.215.58
249 05534

7316.73742

7.724'11
30 83975

214.658 86
42:105'48

224.442 09
36.186/6
42.333'12

113 319'49
122 396'23
49 62509.
85 026/5

342.68760
358 879'24

38.326'12
108 249'47
314 706'69
85.405'19
48.161'49

2 265.073'53

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

710/54
1321 •
1322 •
709 .

1462 •
1103 •
1104
1303 »
712 .
443 •

1144 •
1516 •
1786 .
1354 .
711 »
624 •

136 .
1016 •

adamilz , 	
Almodóvar del Río 	
bátala 	
Benamejí 	
Cabra 	
Cardeña 	
Esp ‘ jo. 	
Faeat.

 jo. , .

	

Hinojosa del Duque 	

Izt,ájar 	
Lucena
Montilla 	
Posadas 	
P
Pringo de Córdoba..
S a lidia • - -
Villanueva de Cordoba

TOTALES

1.044
	 31 de julio de 1954 	 B. O. de la P.—Núm. 172

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba

NUMERO 2.790

SECCION PROVINCIAL DE ADMON. LOCAL

El ¡limo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen (kv
Empresas, en relación núm. 8 de esta pro v incia, ario de 1953, de fecha

2 de Klio actual, me dice lo siguiente:

-EI Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a pro p uesta del Consejo

Administrador cl(1 FONDO DE CORPORACIONES LOCALES, ha
acordado fijar en las cantidades que a continuación se indican, los

CUPOS DEFINITIVOS de compensación munici p al q ue en el ejercicio

de 1953, corresponden a los Ayuntamientos de esa provincia, as

COMO la diferencia a Librar.

Importa la presente relación- las figuradas • NUEVE MILLONES
QUINIENTAS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTAS DIEZ PESE-
TAS, NOVENTA Y CINCO CENTNOS, en - eoncepto de CUPO

ANUALDEFINI TI V O.y DOS MILLONES DOSCIENTAS SESENTA,
Y CINCO MIL SETENTA Y TRES PESETAS, CINCUENTA Y TRES

CENTIMOS, pomo D.Lrencia a Librar.

Los precedentes acuerdo y .relación se hacen público en este

BOLET1N OFICIAL, a fin de que los Ayuntamientos interesados
den por notificados y puedan, en su caso, interponer dentro de 103
quince citas siguientes a la publicación, el recurso de reposición

auto r iza el art. 572 de la Ley de Régimen Local de 16 de diCienibrG

de 1950.
Al propio tiempo se hace salan' a los Ayuntamientos interesad o

-que tienen a su disposición en la 'Depositaría-Pagaduría de esta D2W

gación de Hacienda la cantidad correspondiente 'a la Diferen cia $

Librar.

Córdoba,. 12 de julio de 1954. 	 El Delegado de fla,:tendet,

Vela-Hidalgá.

Y para que conste y sirva de
notificación en forma legal al con-
denado Bautista Cabolla Mifiana,
de ignorado domicilio y paradero,
expido el presente en Córdoba, a
20 de juliä de 1954.—Francisco
Perea.—E1 Secretario, Firma ile-
gible.

POSADAS

Núm. 2.928
Juan Pérez Trujillo, de 34 años,

soltero, vecino de Córdoba; incul-
pado en cl sumario 66 de 1954
sobre estafa. comparecerá dr„,,i
Juzgado de Instrucción de Posa-_

.das, dentro dd término de diez
días, a -fin de constituirse en jz;..ri-
sión provisional decretada' 'Por
auto de eSta'fecha, apercibiéndo-
le que de no eerifiNdo, serä de-
clarado. rebelde. 	 -

Y se interesa de todas las auto-
ridades y agentes de la Pacía.
judicial procedan a 1.1 busca y
captura de dicho procesado, in-
gresándolo en la cárcel a dispo-
sición de este juzgado, a las re-.
sultas de dicho sumario.

Dado en Posadas, a 22 de julio
de 1954.—El juez de Instrucción,
Firnia Ilegible.— El Secta, idtiO,
Manuel Casulla.

PUENTE GENIL
Núm. 2.929 	 .

Por la presente, requiero, rue-
go y encargo a todas las auto-
ridades y agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y
detención de la Penada Carmen
Rivas Pf lelo, de 29 años de edad,
de estado casada, vecina que fue
de Puente Genil, natural de dicha
población, cuyo actual paradero
se ignora, para que cumpla tres
dias de arresto que le resultan
impuestos en juicio de faltas nú-
mero 229 de 1954 por hurto; po-.
niénd‘da, caso de ser habida, a
disposición de este Juzgado.

Y para que se insertz en el 50.-
LETIN OF.CIAL de la provincia

de Cordeba, se pone el presente
en Puente Ger il, a 22 de julio de

1954. - El Juez Municipal, Firma
ilegible.- El Secretario, Firma
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